RES. 3256/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005884, Ent. N° 4532/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la licitación Abreviada Nº 506/2018, convocada para la Contratación de Servicio de Transporte de Equipos Médicos y Hospitalarios entre distintos Centros de ASSE, por un período de doce meses, prorrogable automáticamente por dos períodos consecutivos de igual duración;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 10/04/2018, se presentaron 4  firmas:   AGNETA S.A.; AUTOELEVADORES J. RAMIREZ S.A.;  C.A.L. LOGISTICA y TRANSPORTES S.R.L.  y LIFIX S.A.;
                                     2) que, del Cuadro de Observaciones (Apertura y Final) surge que:    
2.1) CAL LOGISTICA Y TRANSPORTE  S.R.L. y  LIFIX  S.A. cumplen con la acreditación de todos los requisitos;

2.2) AUTOELEVADORES J. RAMIREZ S.A. cumple solamente con el Literal C) del Art. 9;  respecto de las referencias sólo presentan dos y no tres como se requiere y, el resto de los requisitos, no los cumplen;
2.3) AGNETA S.A. no cumple con ningún requisito;
                                   3) que por acta de  fecha 25/04/2018, la Comisión Asesora solicita mejora de ofertas a las empresas LIFIX S.A. y CAL LOGISTICA y TRANSPORTE S.R.L. por los Items 2 a y 3 a, al amparo del Artículo 66 del TOCAF;
                                             4) que, previas aclaraciones solicitadas, CAL LOGISTICA y TRANSPORTE S.R.L. presenta mejora de precios con fecha 30/04/2018, y  LIFIX S.A. con fecha 02/05/2018;

                                             5) que por informe de fecha 05/07/2018, la Comisión Asesora, expresa que, analizadas las ofertas y la documentación presentada, sugiere la adjudicación por un monto total de $ 3:544.856,40, impuestos incluidos,  según el siguiente detalle:

Item 1: LIFIX S.A., por ser la única oferta válida y que cumple con lo solicitado, a un precio para Opción A de $ 76.860 impuestos incluidos y para Opción B de $ 239.120 impuestos incluidos;
Item 2: CAL LOGISTICA y TRANSPORTE S.R.L., por ser la de menor precio y cumplir con lo solicitado, a un precio para Opción A de $ 201.300 impuestos incluidos y para Opción B de $ 944.280 impuestos  incluidos;
Item 3: LIFIX S.A., por ser la única oferta válida y que cumple con lo solicitado, a un precio para Opción A de $ 600.850 impuestos incluidos y para Opción B de $ 1:195.600 impuestos incluidos;
Item 4: LIFIX S.A., por ser la única oferta válida y que cumple con lo solicitado, a un precio  de $  66.685 impuestos incluidos;
Item 5: LIFIX S.A., por ser la única oferta válida y que cumple con lo solicitado, a un precio  de $  70.589 impuestos incluidos;
Item 6: LIFIX S.A., por ser la única oferta válida y que cumple con lo solicitado, a un precio  de $  72.712 impuestos incluidos;
                                             6) que, por informe del Gerente Financiero de ASSE, de fecha 11/07/2018, la presente erogación se imputará a créditos del 2018;
                                             7) que consta Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 02/08/2018, adjudicando la licitación en la forma propuesta por la Comisión Asesora, por el período de 12 meses a partir de la notificación al adjudicatario, luego de la intervención preventiva, prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de igual duración;
                                                8) que se adjunta Documento de Afectación Nº 001082 de fecha 21/08/2018, por $ 1:181.619, con cargo al Inciso 29, U.E. 068, Finan. 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objetos del gasto 245 ($1:111.624), 249 ($45.758)  y  279 ($ 24.237); documento confirmado;
                                                9) que con fecha 04/09/2018, la Contadora Delegada deja constancia que las actuaciones deberán remitirse al Tribunal Central en virtud de que por el monto de la contratación, incluidas las prórrogas automáticas, supera la potestad de esa Auditoría;
CONSIDERANDO: que teniendo en cuenta el monto total de la contratación, incluidas las prórrogas, debió haberse realizado un procedimiento de Licitación Pública, conforme a lo dispuesto en el Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el procedimiento  y el gasto derivado del mismo;

2)  Comunicar a la Contadora Auditora;  y
3)  Devolver las actuaciones a ASSE.-
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